
CONSTANCIA SECRETARIAL: 18 de diciembre de 2023. Informando que 

la demandante solicita corrección de la sentencia del número de la cédula 

de la demanda MARIA LUISA GARCIA DE MARTINEZ. Provea 

 
 

El Secretario, 

MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYÁN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés 

 

 

 

PROCESO:                 DIVISORIO  

DEMANDANTE:          FLOR DE MARIA MARTINEZ GARCIA 
DEMANDADO:            MARIA LUISA GARCIA DE MARTINEZ 

RADICADO:        1900140030022022-00378-00 

                   

     
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2968 

 

 

Vista la constancia secretarial y revisada la sentencia No. 119 del 8 de 

mayo de 2023, se advierte que efectivamente en el numeral segundo  de 
la parte resolutiva de la sentencia antes citada, se consignó el número de 

la cedula de ciudadanía de la señora MARIA LUISA GARCIA DE 

MARTINEZ  25.276.739 dentro del proceso de la referencia y siendo el 

número correcto de la cédula de ciudadanía No. 25.276.554. 
 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la corrección de una providencia es 

permitida  también por omisión, cambio o alteración de palabras, 

facilitando la subsanación de errores en cualquier tiempo siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella; razón por la 

cual se dará aplicación a lo previsto en el artículo 286 del C.G.P.-   
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Por lo antes expuesto El JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

POPAYAN CAUCA,  

  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR para todos los efectos legales del numeral 

segundo de la parte Resolutiva de la Sentencia No. 119 del 8 de mayo de 

2023, respecto del número de la cédula de ciudadanía No.  de la señora 

MARIA LUISA GARCIA DE MARTINEZ,  siendo el número correcto de la 

cédula de ciudadanía de la antes mencionada 25.276.554 y no como 
quedo consignada en la sentencia antes citada. 

 

SEGUNDO: OFICIESE a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de Popayán, a fin de que inscriba la corrección de la sentencia No.  119 
del 8 de mayo de 2023, ordenada  en la presente providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
El Juez, 

 

 

 
 
 
 

FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO 

 

 
 

 

 

 

elz 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 


